
 

Medellín, 28 de febrero de 2024 
 
 

PROYECTO DE DESTINACION DE EXCEDENTES AÑO 2024 
 
 

Se somete a consideración y aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 
Asociados de la FUNDACION TENARCO, la siguiente propuesta para la 
aplicación de excedentes obtenidos en la vigencia 2023, según lo relacionado en 
el Estado de Resultados año 2023 de la entidad: 
 

DESCRIPCION % VALOR 

Excedentes año 2023 para reinversión   420.992.000 

Destinación año 2024 de Excedente   

1- Intervención social: promoción y creación artística y 
cultural mediante la oferta ajustada a las necesidades 
de mayor impacto social mediante el acceso a 
programas de formación de la población más 
vulnerable, como en artes plásticas, literatura, artes 
escénicas, danza y baile, música y manualidades. 

 300.000.000 

2- Dotación de vestuarios y creación de comparsas 
temáticas de la Fundación TENARCO para optimizar el 
cumplimiento de su objeto social y lograr cumplir su 
intervención social proyectada. 

 120.992.000 

TOTAL A DESTINAR  420.992.000 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JORGE HERNAN USME SALAZAR 
C.C. 15.443.421   
Representante Legal Fundacion Tenarco 


